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I. Resumen ejecutivo 

 

La Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 del Estado Dominicano, tiene dentro 

de sus objetivos específicos mejorar la calidad y la competitividad de la infraestructura, 

los servicios de transporte y la logística del país, orientado entre otras cosas a la 

inserción competitiva en los mercados internacionales y convertir la República 

Dominicana en un centro logístico regional, aprovechando sus ventajas de localización 

geográfica.   

 

Conforme la Ley 70-70, la Autoridad Portuaria Dominicana tiene la función de dirigir, 

administrar, explotar, operar y conservar los puertos marítimos de carácter comercial 

bajo su control, así como controlar y fiscalizar la explotación, operación y 

mantenimiento de los puertos marítimos de carácter privado, construidos o explotados 

por particulares en uso de concesiones o arrendamientos otorgados por el Estado.  

 

En ese sentido, esta Comisión suscribió un acuerdo interinstitucional con la Autoridad 

Portuaria Dominicana (APORDOM) en fecha 02 de diciembre del 2021, con el objetivo 

de emprender acciones conjuntas, que permitan la modernización del Sistema Portuario 

Nacional y dar cumplimiento al Decreto 144-05 y sus modificaciones y el decreto núm. 

510-10 que crean y regulan la Comisión Presidencial para la Modernización y 

Seguridad Portuaria y a la Ley 70 y sus modificaciones. 

A tales fines se ha redireccionado la inversión del presupuesto, operando actualmente 

con un 67% de los recursos, destinando todo lo demás a la modernización y la seguridad 

del Sector Portuario, colaborando con la Autoridad Portuaria Dominicana en la 

implementación de proyectos de tecnología y compras de equipos tecnológicos para la 

sede central y puertos administrados por APORDOM, con el propósito de reducir 

costos y mejora de la comunicación y la productividad. 

 

Se ha iniciado a través de esta Comisión, el Proceso de Actualización de la Ley 70-70 

que crea la Autoridad Portuaria Dominicana y que rige el Sistema Portuario de la 

República Dominicana, a los fines de eficientizar la regulación del Sector Portuario.  
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Para estos fines se ha estado requiriendo del personal necesario de las instituciones 

correspondientes para formar el comité que estará trabajando en este proceso y nos 

brinden su colaboración en lo referente a los temas jurídico-técnicos de mayor 

importancia, juntamente con profesionales especializados en la materia para recibir la 

orientación necesaria.  

 

Como parte de la reforma institucional de esta Comisión, se ha coordinado al MAP 

para su orientación, ya que no existía una relación interinstitucional por parte de ambas, 

para logar el reconocimiento de esta institución, y así pertenecer a las instituciones 

medidas bajo las normas del SISMAP y segundo, ajustarnos a la Ley 41-08 que rige al 

servidor público. Este proceso, dio como resultado, la implementación de un 

organigrama funcional, registrado y aprobado por el MAP basado en el decreto 510-10 

que modificaba la estructura original de la Comisión. 

 

El próximo año se tienen contemplados proyectos de modernización y seguridad 

portuaria en diversos puertos del país que permitan un mayor desenvolvimiento de 

estos, así como la realización de estudios y levantamientos para desarrollar una correcta 

estrategia que permita una mayor eficiencia de nuestro sistema portuario.  
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II. Resultados misionales. 

 

Inicio de actualización marco legal de CPMSP y APORDOM 

Las necesidades del sector portuario por las cuales se concibió la CPMSP y 

APORDOM en el decreto 510-10 y ley 70-70 respectivamente datan de más de 15 años 

de antigüedad y las mismas han cambiado a través del tiempo. Con el interés en 

culminar el proceso de modernización y desarrollo de los puertos es pertinente 

reestructurar el marco legal que rige en la actualidad ambas instituciones, para que sean 

más eficientes e integrada a los nuevos tiempos. 

Acuerdo interinstitucional entre CPMSP y APORDOM. 

Con el objetivo de emprender acciones conjuntas, que permitan la modernización del 

sistema portuario nacional. 

Saneamiento de las finanzas CPMSP 

Con un proceso encaminado a fortalecer los ingresos públicos y contener el 

crecimiento de los gastos para reducir el déficit, con la finalidad de alcanzar el 

equilibrio financiero y dirigir de manera eficiente los recursos a la misión de la CPMSP 

(modernización y seguridad de los puertos). 
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III. Resultados áreas transversales y de apoyo. 

 
 

3.1. Desempeño administrativo y financiero. 

Antecedentes 

Como parte del fortalecimiento institucional, se efectuó la reestructuración para 

cumplir con los objetivos por los cuales fue creado la Comisión. 

Se evaluaron las partidas de mayor impacto para identificar la distribución del 

presupuesto y arrojo como resultado lo siguiente:  

• Reducción del personal  

La nómina anterior contemplaba una cantidad de 38 personas, logrando ser reducida a 

10 personas, cuyo ahorro mensual es de RD$1,356,500.00. 

Como parte de esta reducción de personal realizado se hizo el pago completo de las 

desvinculaciones a este personal ascendente a RD$4,026,802.60. 

• Entrega del local rentado  

Se rescindió el contrato de alquiler del local que albergaba la oficina de la CPMSP y 

se reubico el personal en las instalaciones de APORDOM, como parte del acuerdo 

interinstitucional, logrando así un ahorro de RD$2,739,246.52 

• Saldo deudas pendientes  

Pago de los servicios de Comunicaciones (teléfonos, flotas, entre otros) y de 

Combustibles por un monto de RD$1,804,478.60. 

• Pólizas de seguros 

La renovación de pólizas de Seguros fue pagada en su totalidad 

 

Datos ejecutados periodo 2021, cuentas presupuestarias, objeto de compra y 

monto proyectado general: 

  

• 2.6.1.3.01 Equipos de Computación RD$3,700,000.00, 

• 2.6.2.1.01 Equipos y Aparatos Audiovisuales RD$194,587.00 

• 2.6.5.5.01 Equipos de Comunicación, Telecomunicaciones y 

Señalamiento DR$1,800,100.00 
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En este mismo orden se llevan a cabo asesorías y estudio diagnóstico bajo la 

contratación de servicios técnicos y profesionales costeados por esta Comisión. 

  

Estudio Diagnóstico en Puerto, Puerto Plata. 

 

2.2.8.7.01 Servicios de Ingeniería, arquitectura, investigación y análisis de 

factibilidad RD$982,000.00 

  

Asesoría Jurídica en la elaboración de la Ley de Puertos. 

Asesoría Jurídica en Alianza Publico-Privado. 

 

2.2.8.7.02 Servicios Jurídicos RD$1,200,000.00 

  

Con un total de aporte inicial de RD$7,876,867.00, esta CPMSP pretende iniciar 

juntamente con la APORDOM el tan necesario desarrollo que requieren nuestros 

Puertos. 
  

3.2.  Desempeño de los recursos humanos. 

 

Antecedentes. 

Al inicio de la presente gestión, en agosto del 2020, el departamento de recursos 

humanos estuvo enfocado al cumplimiento asumido con las desvinculaciones de los 

servidores que asistían a esta institución.  

 

Un primer grupo, desvinculado a finales de agosto y un segundo grupo, desvinculado 

a finales del mes de septiembre; en consecuencia, las solicitudes y tramitaciones por 

ante el Ministerio de Administración Pública (MAP) con fin de reconocerles sus 

beneficios laborales, fueron gestionadas de manera oportuna, llevando como resultado 

el que estos procesos fueran cumplidos y ejecutados en su totalidad a finales de mes de 

diciembre, 2020 sin el reporte de novedad alguna. 

 

 Desarrollo. 

Al comienzo del año 2021, se ejecutó un levantamiento relacionado con las funciones 

que se ejercían anteriormente en este departamento, con la conclusión que debía 
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reformarse la conformación de esta Comisión un trabajo que se llevó a cabo en conjunto 

con la Dirección Administrativa y Financiera.  

 

Un primer proceso fue integrar al MAP, para su orientación, ya que no existía una 

relación interinstitucional por parte de ambas, para logar el reconocimiento de esta 

institución por ante ellos, y así pertenecer a las instituciones medidas bajo las normas 

del SISMAP y segundo, ajustarnos a la Ley 41-08 que rige al servidor público. 

 

Bajo las orientaciones del MAP, se procedió a recopilar las informaciones necesarias 

para la formación de la estructura organizacional, y a la misma vez, las divisiones de 

los grupos ocupacionales. Este proceso, que tomo alrededor de cinco (5) meses dio 

como resultado, la implementación de un organigrama funcional, registrado y aprobado 

por el MAP basado en el decreto 510-10 que modificaba la estructura original de la 

Comisión, según el decreto 410-05. y a su vez la aprobación de la Resolución No.001-

2021 que nos instruye a modificar e implementar de forma inmediata en la gestión de 

los recursos humanos la clasificación de los grupos ocupacionales, los ajustes 

nominales, y la implementación de un manual de cargos, todo con el fin de lograr los 

objetivos de la institución. 

Ver anexos. 

A. Organigrama Aprobado por el MAP 

B. Resolución No.001-2021 Aprobada por el MAP, firmada por el presidente 

de la CPMSP 

 

Concluido este paso, el departamento y la dirección administrativa está en la selección 

y el reclutamiento del personal que complementara esta estructura, lo que pausa el 

establecimiento de subsistemas inmediatos, pero que serán aplicados a futuro. 

A corto plazo, uno de los papeles asumidos con los empleados, ha sido la adquisición 

de una póliza global de seguro médico complementario, afianzándoles la mayor calidad 

en materia de salud. Y nos mantenemos al día, con relación a sus registros actualizados 

por ante la Tesorería de la Seguridad Social y la Identificación con sus Carnés de todos 

los que hasta el momento se encuentran registrados. 
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Actualmente la institución se encuentra habilitando un espacio físico para todo el 

personal, terminado este, el departamento velará por la seguridad laboral de cada 

miembro, y de que las condiciones y su ambiente, sean el adecuado para el desarrollo 

de sus funciones; mientras esto ocurre, la conformación de la nómina está compuesta 

de la siguiente forma:   

 

 

 

Dando origen a que la división de los grupos ocupacionales actual sea la siguiente: 

GRUPO OCUPACIONAL 

 

CANTIDAD DE 

EMPLEADOS 

DIRECCION V                                                                                             
 

2 

PROFESIONALES IV 

 

7 

  

TECNICOS III 
  

5 
 

APOYO ADM. Y 

SUPERVISION II 

  

3 
 

SERVICIOS GENERALES 

I 

  

4 
 

 

Está pautado que, para el mes de octubre, se finalice el reclutamiento de todo el 

personal que domine las competencias requeridas para el buen funcionamiento de 

nuestra entidad, tomando en cuenta que este trabajo, debe ir avalado por una asignación 

presupuestaria que cubra la ejecución de estos compromisos. 

Otro aspecto para tomar en cuenta es que, como no existía un registro aprobado de la 

Comisión por ante el MAP, no existe una medición de los procesos, que arrojen una 

calificación a la institución; esta será llevada a cabo tan pronto se concluyan todos los 

procesos encaminados y ya descritos anteriormente.  

Personal 

Femenino 

Personal 

Masculino 

8 13 
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El departamento de recursos humanos cuenta con dos personas, un técnico que 

desarrolla las tareas propias del cargo y además maneja el sistema establecido para 

pagos nominales mediante el SIGEF; y a su vez, monitorea mediante un Sistema de 

Control, lo que concierne a las asistencias presenciales del personal, mediante un 

registro de firmas.    

Esperamos la normalización de nuestro espacio físico para desarrollar las competencias 

pertinentes, la implementación de políticas y normas requeridas, y el diseño de los 

subsistemas que sean de beneficio para la calidad de los empleados de esta Comisión 

y la creación de programas de capacitación que refuercen los ya existentes o que sean 

demandados para la ejecución de sus funciones con la eficiencia y la eficacia que se 

espera de los servidores públicos. 

3.3. Desempeño de los procesos jurídicos. 

1. Aspectos jurídicos generales.  

-  Formular sugerencias que contribuyan al mejoramiento de las bases normativas de 

la institución y del sector de su competencia.  

• Modificación de los Decretos que crean y regulan la Comisión Presidencial 

para la Modernización y Seguridad Portuaria.  

- Analizar casos de orden legal que inciden en las actividades y operaciones de la 

Institución y del sector Portuario y emitir opinión sobre los mismos.  

• Opinión respecto de la convivencia de la ley 47-20 de Alianzas publico 

privadas y la Ley 70 que crea la Autoridad Portuaria Dominicana.  

- Apoyar con el levantamiento de Información y emisión de opiniones respecto de los 

aspectos jurídicos de diferentes puertos del país juntamente con la Autoridad 

Portuaria Dominicana.  

• Se ha colaborado con el levantamiento de información y análisis de estos, en 

los Puertos:  

- Puerto Plata 
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- Samaná (Arroyo Barril, Santa Barbara y Tiro al Blanco)  

- Barahona  

- Manzanillo 

 

2. Aspectos operativos de la institución.  

-Elaborar los contratos a ser suscritos por la Institución con personas físicas o 

jurídicas, y mantener un registro y control de estos. 

-Elaborar acuerdos de cooperación interinstitucional.  

-Intervenir en las reclamaciones que puedan afectar los intereses de la institución. 

- Velar por la correcta aplicación de la ley en los procesos y asuntos de su 

competencia. 

- Supervisar la preparación de los textos de las comunicaciones, oficios y otros 

documentos de carácter legal que saldrán de la institución. 

- Elaborar Actos administrativos para los procesos establecidos conforme la Ley 

correspondiente. 

- Participar en el Comité de Compras y Contrataciones Públicas. 

- Participar en las reuniones de la Comisiones de Proyectos de la Institución. 

3.4. Desempeño de la tecnología 

Detalle de los procesos de tecnología, implementaciones e innovaciones. 

La Comisión presidencial en conjunto con APORDOM desarrollaron los siguientes 

proyectos: 

• Fortalecimiento interinstitucional. 

Objetivos: 

A. Cooperar con personal calificado en el área de tecnología de la 

información. 
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La comisión envió dos técnicos de TI para que se integraran al equipo de TI de 

APORDOM reforzando la administración de servidores, centros de datos y la gestión 

de proyectos. 

B. Asignar equipos de cómputos para el centro de datos. 

   Se realizaron levantamientos de información de las deficiencias en el departamento 

de TIC de APORDOM, los mismos arrojaron la necesidad de un servidor para alojar 

un sistema de Help Desk y un sistema de control de los activos TIC. La comisión asigno 

recursos para la adquisición de dicho servidor. 

C. Asignar equipos de comunicaciones para la sede central. 

En el proceso de levantamiento de información se evidenciaron deficiencias en las 

comunicaciones de datos para lo cual la comisión designo recursos para la adquisición 

de equipos de comunicaciones para APORDOM. 

D. Comunicación unificada. 

Implantar un programa de comunicación unificada. Telefonía fija, telefonía móvil, 

Correo electrónicos, website integrado con el propósito de la modernización 

tecnológica y centralizar los sistemas de comunicaciones. 

E. Resultado en el índice de uso de TIC. e implementación de gobierno 

electrónico. 

El resultado obtenido es de 33.68/100. En el proceso de disolución de la comisión al 

momento de avaluarse no contábamos con la infraestructura requerida según las 

normas. 

3.5. Desempeño del sistema de planificación y desarrollo institucional, 

La unidad de planificación en esta Comisión no se rige por la Resolución no. 14-2013 

que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa (UIPyD) según el organigrama 

aprobado por el MAP. No obstante, como parte del desempeño de este departamento 

se hace solicitud de las informaciones relevantes de cada área para cumplir con los 

procesos, planes y estrategias.  

a) Resultados de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI) 
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La Comisión no cuenta con un histórico de medición por indicadores, no obstante, se 

realiza la gestión para establecer los mecanismos para evaluar el cumplimento de los 

objetivos y sus mediciones. 

b) Acciones para el fortalecimiento institucional 

Con las acciones realizadas por cada área que contempla la comisión y considerando 

que no se tiene un histórico de planeación y compromisos estatales, se está 

estableciendo el Plan Estratégico como punto de inicio en el establecimiento de una 

memoria histórica y mejora continua de la gestión para el fortalecimiento institucional. 

 

IV. Transparencia Institucional 

4.1.  Nivel de cumplimiento acceso a la Información. 

Siguiendo los lineamientos del Estado Dominicano, es de alto interés para la Comisión 

Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria, dar cumplimiento a lo 

establecido por la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, número 200-

04 y su Reglamento de Aplicación, por lo cual dicha Comisión pone a disposición de 

todos los ciudadanos las informaciones de carácter público que maneja en su calidad 

de organismo estatal, a través del portal de transparencia contenido en el portal web de 

la institución. 

En esta virtud, la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria 

(CPMSP), reactivó el mantenimiento y carga de las informaciones requeridas en el 

Portal de Transparencia Institucional, de acuerdo a especificaciones indicadas por la 

normativa legal vigente y por la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental (DIGEIG) actuando como órgano rector en materia de ética, 

transparencia, gobierno abierto, lucha contra la corrupción, conflicto de interés y libre 

acceso a la información en el ámbito administrativo gubernamental. 
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4.2.  Resultado Sistema de Quejas, Reclamos 

Septiembre-Diciembre 2020 

Forma de 

Solicitud 
Recibidas Respondidas Rechazadas Pendientes 

Declinadas 

a otra 

institución 

Presencial 0 0 0 0 0 

SAIP 0 0 0 0 0 

Sistema 3-1-1 0 0 0 0 0 

Correo 

Electrónico 
0 0 0 0 0 

Total 0 0 0 0 0 

 

 

 

 

 

  

 

Enero-Marzo 2021 

Forma de 

Solicitud 
Recibidas Respondidas Rechazadas Pendientes 

Declinadas 

a otra 

institución 

Presencial 0 0 0 0 0 

SAIP 0 0 0 0 0 

Sistema 3-1-1 0 0 0 0 0 

Correo 

Electrónico 
0 0 0 0 0 

Total 0 0 0 0 0 
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4.3 Resultado mediciones del portal de Transparencia. 

A raíz del informe de evaluación realizado al portal de transparencia institucional por 

parte de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) en el 

trimestre enero-marzo 2021, fueron cuestionados los niveles de transparencia de esta 

Comisión, debido a que, al momento de la evaluación no estaban cargadas al portal las 

informaciones requeridas por dicha Dirección. 

Lo dicho anteriormente, se debió a que, a inicios de gestión, tanto el acceso a la página 

web como al portal de transparencia de la institución se encontraban inhabilitados como 

consecuencia de las medidas tomadas para llevar a cabo la desintegración de esta 

Comisión por no haber cumplido con los objetivos para los cuales fue creada. Sin 

embargo, esta idea inicial se desestimó debido a que fueron constatados los retos que 

existen actualmente en el sector portuario dominicano de cara a los objetivos nacionales 

establecidos en la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 del Estado 

Dominicano. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el portal de transparencia de la Comisión 

Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria fue reactivado y se encuentra 

actualmente en proceso de reorganización y actualización de las informaciones, en 

miras de cumplir con los requerimientos de la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental (DIGEIG).  

Abril-Junio 2021 

Forma de 

Solicitud 
Recibidas Respondidas Rechazadas Pendientes 

Declinadas 

a otra 

institución 

Presencial 1 1 0 0 0 

SAIP 0 0 0 0 0 

Sistema 3-1-1 0 0 0 0 0 

Correo 

Electrónico 
0 0 0 0 0 

Total 1 1 0 0 0 
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Anexos 

A. Organigrama aprobado por el Map 
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B. Resolución Aprobada, firmada por el presidente de la CPMSP 
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20 
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C. Plan de compras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTATUS DE LOS PROCESOS DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 

 

A continuación, estatus de los procedimientos llevados a cabo actualizados a la fecha del 19 de julio de 2021:  

 

 Compras debajo del umbral:  

 

REFERENCIA DESCRIPCION ADJUDICATARIO MONTO ESTATUS 

 

CPMSP-UC-CD-2021-001   

 

Adquisición de Alimentos y 

Bebidas 

 

Grupo Brizatlantica del Caribe, 

SRL 

 

RD$5,447.79 

 

Entregado 

CPMSP-UC-CD-2021-002 Contratación de Servicio de 

Notarizacion de Contratos 

Lincoln Manuel Mendez 

Concepción 

RD$33,040.00 Entregado 

 

CPMSP-UC-CD-2021-003 

 

Adquisición de Material 

Gastable De Oficina 

Maxibodegas Eop Del Caribe, 

SRL 

RD$15,229.20 Entregado 

PS&S, Proveedora de Servicios 

& Suministros de Oficina, SRL 

RD$1,600.00 Entregado 

NCR SURTIDOS EMPRESARIALES, 

SRL 

RD$3,309.90 Entregado 

CPMSP-UC-CD-2021-004 Adquisición de Materiales 

Impresos y Materiales de Artes 

Graficas  

Impresos Tres Tintas, SRL RD$11,800.00 Entregado 

CPMSP-UC-CD-2021-005 Adquisición de Neumáticos 

para Vehículo de motor 

referencia 265/70r16 

HYL, S.A. RD$41,421.68  

Entregado 

CPMSP-UC-CD-2021-007 Contratación de Servicio de 

Mantenimiento para Bandas 

de Frenos Delanteros para 

Vehículo Chevrolet Colorado 

L405175 

Santo Domingo Motors 

Company, SA 

RD$9,194.56 Entregado 

 

 

 Compra Menor:  

 

REFERENCIA DESCRIPCION ADJUDICATARIO MONTO ESTATUS 

CPMSP-DAF-CM-2021-001  Adquisición de Tickets de 

Combustible 

- - Declarado desierto 

 

CPMSP-DAF-CM-2021-002   

 

Adquisición de Tickets de 

Combustible 

 

Sigma Petroleum Corp, SRL 

 

RD$390,000.00 

 

Entregado 
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*Datos suministrados por el Dpto. De Compras  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comparación de Precios: 

 

REFERENCIA DESCRIPCION ADJUDICATARIO MONTO ESTATUS 

CPMSP-CCC-CP-2021-001   Readecuación de Las Oficinas 

de La CPMSP en el Puerto de 

Haina Oriental 

INVERSIONES PEYCO, S.R.L RD$1,374,977.16 Contratista convocado 

para suscripción de 

Contrato. 

CPMSP-CCC-CP-2021-002 Adquisición de camionetas   Pendiente emisión de 

certificación de Existencia 

de Fondos. 

CPMSP-CCC-CP-2021-003 Adquisición de Tickets de 

Combustible 

  Pendiente confirmación 

de monto a solicitar.  

 

 Procedimientos de Excepción: 

 

REFERENCIA DESCRIPCION  ADJUDICATARIO MONTO ESTATUS 

 

CPMSP-CCC-PEEX-2021-0001 

 

Contratación de Asesoría 

en Derecho Portuario y 

Marítimo para elaboración 

de Nueva Ley de Puertos 

 

ANGEL FRANCISCO 

RAMOS BRUSILOFF 

 

RD$1,200,000.00 

 

Pendiente de registro de cuenta 

bancaria en SIGEF por parte del 

contratista.  

CPMSP-CCC-PEEX-2021-0002 Contratación de asesoría 

en Alianza Público-Privado  

LDP ABOGADOS 

CONSULTORES, SRL 

RD$600,000.00 Pendiente de firma del Comité de 

acto administrativo de 

aprobación de procedimiento de 

excepción.  

 

Procedimientos pendientes de verificación:  

1. Contratación de Estudio Diagnostico en el Puerto de Puerto Plata. 

2. Contratación de asesoría en Comunicación Estratégica. 

Procedimientos pendientes de solicitud: 

1. Equipos tecnológicos y comunicaciones.  

2. Aires acondicionados y mobiliarios correspondientes nuevo espacio de trabajo. 

3. Uniformes.  
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D. Acuerdo interinstitucional entre CPMSP y APORDOM 
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